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RESOLUCION de la Dirección General de\ Previsión por 
la que se aprueba la disolución y liquidación de la 
Entidad denominada «Mutualidad de Previsión Social' 
Soc;iedad Benéfica de íos Talleres del Norte de San 
Añitr¿s», domicilfada en Barcelona, 

Vista la documentación remitidá por la Entidad denominada 
«Mutualidad de Previsión Soc.ial Sociedad Benéfica de los Ta· 
·lleres del Norte de San Andr¿s), con domicilio social en Bar· 
celona, a los efectos de aprobar su disolución y liquidación, y 

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Re· 
gistro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú· 
mero 229, en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado 
·por sus Or'!.'anos de Gobierno, solicita se apruebe su disolución 
y ' liquidación; 

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos eXigi· 
'11os por el artitmlo 24 del Reglamento de 26 de mayc de 1943. 
en relación con los artículos 3.0 y 5.0 de la Ley de 6 de di· 
ciembre de 1941. 

Esta Dirección General ha tf!nido a bien aprobar la disolu· 
.~.cjón y liquidación de la Entidad denominada «Mutualidad de 
Previsión Social SociC'dad Benéfica de los Talleres del Norte 
de San Andrés», con domicilio social en Barcelona, y, como 
consecuencia, su baja -en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social. 

Lo que di :;o a V. S, a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1962.-El Director general, M. Amblés 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de PrevisiÓn Social Sociedad 
Benéfica de los Talleres dei Norte de San Andrés». Bar· 
celona. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Prevtslón por 
la que se aprneban los nuevos Estatutos y Reglarnen· 
to de la Entidad denominada «Sociedad Filantrópica Co· 
mercial e Industrial) , domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Sociedad 
FÍlantrópica Comercial e Industrial» mtIoduce en sus Estatu· 
tal¡ y Reglam2llto, y 

Habida cuenta de que por resolución de esta Dirección Ge· 
neral, de fecha 26 de enero de 1954, fueron aprobados los Es· 
tatutos y Reglamento de dicha Entidad e inscrita en el Re· 
gistro Oficial de Entidades de PreVisiÓn Social con el nú' 
mero 2.163; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente 'adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve· 
nido risléndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
ju'ridica y el carñcter de Previsión Social de la Entidad, ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941 y su Reglamento, de 26 de mayo de 1943, habiéndose cum· 
plido. asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Regiamento citados, 

. Esta Dirrcción G2neral ha tenido a bien acordar la aproba· 
clÓn de los nuevos Estatutos y Reglamento de la Entidad de
nominada «Sociedad Filantrópica Comercial e Industrial», con 
domicilio en Mwlrid, que continuará inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de PreVisión Social con el número 2.163, 
que ya tenía asi~nado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde R, V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1962.-El Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Sociedad Filantrópica Comercial e Indus
trial»; Madrid'. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo texto retundido de los Esta
tutos y Reglctmentos de d'ÍVersas Secciones de la En· 
tidad denominada <cMutualidad General de Previsión de 
la Abo,r¡acía», domiciliada en Madrid. 

Visto el' nuevo texto de los Estatutos y Reglamentos de las 
Secciones del «Subcidio por Defunción», «Subsidio de Orfan· 
dad», «Subsidio de Vej ez)), «Subsidio de Invalidez», «Subsidio 
de Viudedad», «Seguros Voluntarios» y '«Subsidio por Interven· 
ción QUirúrgica», de la «(Mutualtdad General de Previsión de la. 
Abogacía». con domicilio en Madrid, y 

Habida' cuenta de que por . R~soluel6n de esta Dirección Ge· 
neral, de fecha 26 de junio de 1953, fueron aprObados los Es-

, 
tatutos y Reglamentos de dlcha Entidad e Inscrita en el Re
gistro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 2.131; 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Mutualidad redacta de nuevo las normas estatutarias y 
reglamentarias por que ha venido ri~Endosc y que dichas .nor
mas no alteran su naturaleza juridica y el carácter de Pre· 
visión SOCial de la Entidad. ni se oponsn a lo di~puesto en la 
Ley de 6 ·de diciembre de 1941 y su Reglamento, de 26 de mayo 
de 1943. habiéndose cumplido, asimismo, los trámites y requisi
tos exigdios para su aprObación por la Ley y Reglamento ci
tados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación 'del nuevo texto refundido de los Estatutos y Re~hmen
tos de las Secciones de «Subsidio por Defunción», «Subsidio de 
Orfandad», «Subsidio de Vejez». «Subsidio de Invalidez». «Sub
sidio de VIudedad», «Seguros Voluntad os» y «Subsidio por In· 
tervención Quirúrgica». de la «Mutualidad General de Previ
sión de la Abo~acía». domicilia~la en Madrid, oue continuará 
inscrita en el Registro Oficial de Entidadrs de' Previsión So
cial con el número 2.131. que ya tenia asi~nado. 

Lo que dl~o a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos aúos. 
Madrid. 2 de enero de 1962.-El Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad General de Previsión de la 
Al>ogacía». Madrid. 

RESOI,UCION de la Dirección General de Previstón por 
la que se aprueba la f usión de la Entidad «Montepfo 
La Catalana Progresiva», en la Entidad «Federación de 
santa María de Gracia», 

Vistos los escritos formulados por las Ent-idades denomina
das «Montepío La Catahna Pro '!;resiva» Y «Federación de Gan
ta María de Gracia», domiciliadas en Barcelona, en solicitud 
de la aprobación de su fusión, y 

Habida cuenta de que la Entidad «Montepío La Catalana 
Progresiva» fué inscrita con el número 1.254 y la Entidad «Fe
deración de Santa Tvlaría de Gracia.» lo fué. asimismo. eon el 
númer.o 443 en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acorda\ 
da en forma reglamentaria por ambas y que se han cumplido 
los trámites y requisitos exigidos pór la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Re,;lamento. de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades y. en 
su consecuencia. la cancelación del exp~diente de la Entidad 
denominada «Montepío La Cat.alana Pro'!.'resiva». subsisti?ndo la 
Entidad denominada «Federación de Santa Maria de Gracia», 
que continuará inscrita con el nú.mero 443 que ' ya tenía ftsig
nado en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social. 

Lo que di?;O a V. S. a los cfnetos procedentes, 
Dios guarde a V. S. muchos aüos . 
Madrid, 16 de enero de 1962.-El Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Federación de Santa Mana de Gracl~». 
Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la fusión de la Entidad «Mutualidad 
Anunciación de la santísima Virgen» en la Entidad 
denominada «Montepío de San Vicente Ferren), ele Bar
celona. 

Vistos los escritos formulados por la.s Entidades denominadas 
«Mutualidad Anunciación de la Santísima Virgen» y «Montepío 
de San Vicente Ferrer», domiciliadas en Barcelona, en sol1citud 
de la aprobación de su fusión. y 

Habida cuenta de que la Entidad «Mutualidad Anunciación 
de la Santísima Vir~('n» fué inscrita con el número 1.'140 y la 
Entidad «Montepío de San Vicente Ferren) lo fué. a~lmismo, 
con el número 450 en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido a.corda
da en forma reglampntaria por ambas y qUe se han cumplidO 
los trámites y requisitos exi o,-idos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Re'Slámento, de 26 d~ mayo de 1943, 

Esta Dirección Genera) ha tenido a bl~n . acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las cltadaR Entidades Y. en 
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad 


